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l. Antecedentes.

1. Cadena Comercial Ctxxo, S. A. de C. V., a través de su
apodeçada legaI  , presentó
demanda e[ 11 de junio det 2019,.,[ê-cuat fue prevenida y

j; 
'posteriormente admitida et 03 de jutio det 2019. A ta parte actora

no [e fue concedida ta suspg,?sipndglgf.tp ¡mpugnado.

' tJ. :

Seña tó come a ulorida"de's,, q,g,,Sreç,Çç,,qps a:

a) Director. de_ de Euncionamiento det'i i.,ü Ðl"t* ì -

Ayuntamient ava-qa, Moretos.ì.1 iì1.'i'

b) Ça . notificador de [a   
Dirección de Licen_cias de "Euncionamiento det' ; r l" '- -' =i-G '-' '-----
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos.

' t/rj 
' i'ic) Comisión Reguladorq para e[ Estudio, Anátisis,

Discusión y Evaluación de ia problemática en
Materia de Actividades Derivadas del.

Reg[amento para Regu[ar [a Venta; Distribución y
Consumb ' dë Alcôh'öt en eÙ " Municipio de
Cuernavacer;1 a través idesus-integrantes:

.:    
,- pr:esidente Municipa[,, del,,Ayuntamiento

d e Ç U e rney? çq, .ç. ! n!çg:fa r¡te,, h,o¡ gf.q,r,io d e

| . ,,"-

J

[a Comisión q.!e.dg,.{,% Pa r,€,,,e! f st r.rd i o,

en et'Municip¡o.de-diÈÊ¡ane¿:z-:','

o   , regidor
pres'idente ta' comisión'Régüiadora
para el Estudio, Anátisis, Discusión y
Evaluación de [a Probtemática'en Materia

1 Denominación correcta
2 lbídem.
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.iJn:de Actiüidatles..,DerfuadaS det Regtamento

para Regu[ar [a Venta, Distribución y
.. ,., ct-rirlrr,,.¡ :, ,ri¡:.r:;,r€onsuLrirô,delAlcoho[ en eI Municipio de

- t,ij,t,:j,,'iir-; ; "i,îj 
i,.,     , regidor

.:',t, - ,': r.,i;._.i ; i:i'lli,,:presidente,:de.,la.Comisión de Educación.a

i' ir r,, -',,1, -, _l \-/, - ,, ^r.i. - 
.

-.if. ;,regidora presidente
';,,l.de'[a Comisió"n"de'Bienestar Socia[.s

, regidor
pres¡dente de [a Comisión de Asuntos de

la Juventud.6

TRIBUNAT DE JUSTCIAADMINISÏRAT'IVA I ..,

DELESTADO DE MORELOS

' :.-

:'l

¡ - rrl .;

o
\
'\¡{
\
\
\
ì.\]
\
À\

\
È
trs

I

\
ì\
\
vs¡

SJ
\q

.N

I
+
\
!.\\

. ò\

\
s

\
!\
È\

:: ,,ri .   , regidora

,,,_:ii'.pres¡4ente de [a. Comisión de Desarrotlo

i - r'r';i-;'-Econó1¡ico,,7 : ':.'i' ,

',". ''' "'. :"-:'\:- : -:) ::,-.rt .:)t,,1 ii:' I :

- ¡ ',: ,i : !-. i[:!c; 
'     ,

-'r' È;1",í: {.:i ,¡11{e$id9r:'irlJiglT,bro-.;.de,' [a comisión de

Gobernación y Reg [a mentos.s

rir;lr! .i":1.'i r:: ::i-'i;:¡i-ì.!'-,"r '::i; ,r-".;.'::,*.)::ì :

i'r :r r l, . ;       reg ¡ d o r p res ¡ d e nte

,:,1 de ta€omisión de,;Derechos Humanos.s

..': ;l' "', _, t :.,' - ,.. -_

-'or LiG,.    ,

secretar¡a de Bienestar SociaI y Vatores.l0

Como actosrimpug nados;'

- . ' " , - 1, ,. Se irnpugna .,[a notificación reatizada e[ día

veintiun-o de mayo del dos mi[ diecinueve, por e[

Notificador en funciones  (N), de [a

., , :, - resolución -de,fecha 9flcQ,'de abril del dos mil

diecinueve, dictada dentro- det exped¡ente

  , por e[ Director de

', i.,'-,,-':--t q-,'l ,:,-: ::' ti'-ì-, '*:-'tl'.' :"j.- ':., -' . ''t'-.- ; :.".: :

3lbídem.
4 tbídem
s lbídem.

8lbídem.
s lbídem.
1o lbídem

.:.
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t

r5i
I \.l-.,icen cias rde' Fu n ciona,rn i ento.

Se impugna.-ta NULA resotución emitida por el
Director de l-icencias,de funcionamiento de fecha
once de abril del dos mil diecinueve y entregada
¿[ -p€rsonaI de-ta TIENDA DE CONVENIENCTA
,'OXXO'I, ubicada en 

   

   
  , diCtAdA

dentro del expediente 

,' -:l--., t;'.tComo pretÈjnsiones:l

A. La declaración de nulidad de [a notificación

diecinueùe,.: por-'lel,,Notificador en funciones
Rodotfo (N), dè tä¡l.esolución de fecha once de
abrit det dos mit diecinueve, dictada dentro de'expediente t 9, por e[

, DiÉecto-i de' Ëicencias de, Funcionamiento.

B. La dectaración de nulidad de ta resolución de
fecha once de' abriI det dos mit diecinueve,
dictada dentró ' de expediente

  por et Director de
-Litencias de Funcionamiento.

c La declaración de nulidad de [a resotución
emitida por [a Comisión,Regutadora, rnèncionada
dentro de [a resotución de fecha once de abrit det
dos miI diecinueve,=dictadä dentro de expediente

     r i, : :

'I -¡'iri.;
2. Las''autorjidades-,,derîanriadas rb'ôirtestaron ta demanda
entab[ada en,su coritia. j':,;.'. i\',,:.j ::

',':

3. La actora sí desahogó [a vista dada con [a contestación de
demanda, y ejerció su derecho de amptiar su demanda.

señató como autoridades demandadas en [a ampliación a

4
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TRIBUML DE JUSTCIAADMINIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS

d) Comisión Rêgulado¡¿¡ ¡iarâ e[ Estudio, Análisis,

Discusión y Evaluación de la Probtemática en
'. ,.;i: Mater¡a-'l dE. r,,;^:Actividades Derivadas det

; '" ', RegLlamento,para Re$ular [a Venta, Distribución y

:'Consumo de Atcohol en e[ Municipio de

Cuernavaca;11 a través de sus integrantes:
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presidente Municipat det Ayuntamiento

. ; , ' r.. de Cuernavaca, e integrante honorario de

, , : ,,"., [a Comisión,Regutadora para e[ Estudio,

Anátisis, Discusión y Evaluación de la

: , , ;Problemática en Materia de Actividades

Derivadas del Reg[amento para Regular [a

_ t- ::. . ,. :,:, i , :Venta; Distribución y Consumo de Alcohol
'' , ;,,. eF eliMunicipio de Cuernavaca.l2

.l ,. iii '

' , ¡::'     regidor

. , ',':i:.Þresidente de.[a comisión Regutadora

, ,,i . 1;;pâFâ , ê[]r Estudio, Anális¡s, Discusión y

Evatuación de ta Problemática en Materia

de Actividades Derivadas del Reglamento

-' , r.'pâra:: Regular la' Venta,, Distribución y

Consumo de Atcohol en el Municipio de

-' CuernâVâcâ¡13

r   , regidor

.presidente de l.a Comisión de Educación.14

j

' .",'   , regidora presidente

de ta Comisión de Bienestar Sociat.ls

-.-.-*lì i r,.--l¡i.-. 

,-i i?  
 , regidor

r,.:ii.: prg:i$ente de [a Comisión de Asuntos de

la Juventud,l6
., .-î,..',1,.,-,:, '' -.i' l: .

)"'"'
; t r,,r:,r?  , regidora

11 lbídem.
12 lbídem.
13 lbídem.
14 lbídem,
1s tbídem.
16 lbídem.
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pres¡dente de [a Comisión de Desarrotlo;:. tr ,-

,,.o :  ,
:, , ri reg¡_dor ä'mierrjbroi'¡þ-.rta Comisión de

- r' Ì: Gobernación"y Regtar,rirentos.ls

 , regidor presidente
de ta'Cornisión dè Derechos Humanos.ls

-:!' .' .,:*.,

a

' . iLic.,   ,
É secúetaria,de Bienestar SociaI y Valores.zo

Como acto impugnado en'ta amptiación de demanda:
, a :'"-

I _,_ -. r" I ,-j :. ."

lll. ,Único: " Se',,impúgna':r\e[ acto administrativo
identificadò, corno et. dictamen de fecha
veintisiete de marzo del dos mit diecinueve,

., 
-, 

e m i t i d s;þ o r lai co rn'nrión\Re g u [a d o ra m e n c i o n a d a,

' de,ntro,de[. expediên,    
-deila Di¡:ecciór:r de::¡¡6,"uqias y Funcionamiento de
.GUgl.naVACa." 

-,i_ , : ., r1:,

:.'¡1";r ,-.t.- . .'ì.-,.i'),',t',1.ì " qi-:

Como pretensión en;ta ampliación de demanda:

Unico de [a ¡'iêrrìptiaëión de demanda: La

declaración de [a nulidad det acto administrativo
' identificado l' como :e!ì dictamen de fecha
vëintisiéte de maizo ìdel dos mit diecinueve,
emitido por [a Comisión Regutadora, mencionada

; dentro det'exped          

4. Las autoridades demandadas contestaron [a ampliación de
demanda, a exrepcioiì del''s'EcRETÀRlo DE DESARRoLLo
ECONÓMICO 

.V' 
'r-UNiS¡¡g i;*..þ[¡1iì AYUNTAMIENTO DE

cuERNAVACA, MoRELos, a [riiäñ,"'meä¡ante acuerdo det 29 de
octubre de 201921, se [e dectaró precluido su derecho y por
co ntesta iJos' tos 

jheôhôs ddlatëma iidäse n Sentid o afi rmativo.

17 tbídem.
18 lbídem.
le tbídem.
20 lbídem.
21 Página 4OO.

D.

6



EXPED I ENTE r J Al 1 aS / 1 42 / 2O1 9

TJA
,5. l-a actora desahogó la.'vista dada con [a contestación de [a

TRIBUNAL DE JUSIOIAADN4INISIRAIVA 
a rn p t ia C i ó n d e d e m a n d a.

DELESTADO DE MORELOS

6. Et juicio de nu[idad se llevó en todas sus etapas. Mediante

acuerdo de fecha 14 de enero de 2020, se proveyó en relación a

las pruebas de las partes. La audiencia de Ley se [l,evó a cabo e[

día 05 de marzo de 2020, en [a qqe se dçclaró cerrada [a

instruccién y:Quedó e[ expediente en estado de'resolución.
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I l. Consideraciones Jurídicas.
:' t," 'r ' .-'!"

, 7.,.,,,Est€ Tribu¡al,,dg ::¡lulticla,Administratiya det Estado de

, Moretos ,€s cgppetg{ìte,:rP?r?, ,conocer y '.fatlar [a presente

controversia en.,!f rqrinps de [o dispuesto por los artícutos 1 16

fracción V, de [a Constitución,.,Política de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Morelos;,1;3 fracción lX,4 fracción lll, 16, 18 inciso

A), fracción XV,:18 inciso B), fracción ll, inciso a), de [a Ley

Orgánica det Tribunal de,Justicia Administrativa del Estado de

Moretos, pubticada, erì.el Periódico Oficial "Tierra y Libertad"

número 5514, e[ día,19 de ju[io de'2017; 1, 3,7, 85, 86, 89 y

demás relativos y apticables de [a Ley de Justicia Administrativa

det Estado dq Morelo5, publicada en q! Periódico Oficia["Tierra y

Libertad'l número 551 4, el;día 19"de jutio de 2017; porque tos

actos impugnados, son administrativos; sê. los atribuye a

autoridades que .p.çfieneçen, ?,,:[â administración púbtica det

municipio;de,,Ççrerng'YQjç4, Morelos; quienes están ubicadas en e[

territorio don de. ej.tçq ggjurisd icción este Tri bu nat.

Precisió n v ex¡stencia e los actos impuqnados.

Uoidar' [o' rèlätivo a ta certeza de los actos

impugnados, resulta necesa'rio'precisar cuáles son estos, en

términos, de [o'dispuesto ,poi Los artíeulos' 42 frac'ción lV y 86

fraccién, t de La Ley de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos; debiendo señalarse que para tates efectos se anatiza e

7
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interpreta en su ¡ntegridad [a demanda de nulidadzz, sin tomar
en cuenta los catificativosique;en su;enunciaeión,se hagan sobre
su ilega[idad23; así mismo, se analizan losrdocumentos queanexó
a su demandaza, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna g[ actor. ,';-r - ,, . ,, r-,,-:. ; . : .r.-j .:.]

l.: :, -. 
:,ì :.. . , _ i .:_

9. . Señaló como , actos 'irnpugnados.:'[os transcritos en ,:tos

párrafos 1. 1., 1:;ll. y 3¡.lll¡ una vez.ãnâlizados;,s.epreclsa:que,:se
tienen,como actos impugnados, .pbr su,orden,de pretatión:

E[ dictamen emitidg,por [a Comisión Reguladora de ta
Venta, Distribución y Consumo de Atcohol en et
municipio de Cuernavaca, Morelos (sic), de fecha 27
de marzo de zo1g,'i tau¿ttd'.ì'.rrt ìe niegan a [a
Cadena Comercial Oxxo, S. A. de C. V., [a autorización
de horas extras (sic) hasta las 23:00 horas, ies'pecto de
su estabtecimiento comerciaI denominado OXXO

CORONEL, que se encuentËa ubicado en catte  
   

     
  :rl_irii;'ii(:'--' :: .'

, .'. _; ,ll :.:-, . i

lf . E[ oficio     

   ,de l-icèncias de
Fu n cio nâ m i ento de t i Ayu rÍta rir'i êntö"i 

"d 
e', leur!in åva ca,

Moretos; dirigido a.Cadena Comel,cialiO.ixo, SjA. de C.

V., donde [e comunica [a decisión tomada, por ta

Comisión Reguladora (de Bebidas, Atcohótitas) (sic),.; --
por medio ije [a cual [e niegah [a autbrización'de horas
extras'(sic) hasta tas 25:00 horas,'respecto de su
estabtecimiento coñrercial . denoininado OXXO
CORONEL, que se encuentra'ubicado en  

  
     

 
 

      .,': i :r 
' 
- ,,. '_.,

22 lnstancia: Pleno. Fuente: Semanario Judiciatde [a Federación y su Gaceta, Novena Epoca. Tomo Xl, abrit de 2000.
Pág'32. Tesis de Jurisprudencia.-N.úmero de registro !-0_0¡,69. DEMANDA DE AMpARo. DEBE.sER TNTERPRETADA
ENSUTNTEGRIDAD. I . - i,;.,.ì:ì i,:r.,'- '-,-.-¡i -
23 lnstancia: Segunda Sata..,f¡rente: Semår],ario Judiciat d9 ta
Pág. 1 59. Tesis de -:,turispnrdencia. g. nciO, neClnvnôô.,-

Federación,.Séptima Época. Votumen 
_1 I Tercera pa rte.

sr.r :xrsreñ cin .¡f Eil s¡a¡a¡ ¡Ã'RsÉl SÌñ Ì rörqnn E¡r
cUENTA LOs CALIF|CATIVOS QU2a Novena Época., Registro::i7

SU CONSTITUCIONALIDAD.
Ue, cîrcu¡to. luíiiprü'â'eñiial Fuente:

Semanario Judicia
1265. DEMANEA

tdeta
ENl EL

ANEXOS.
ã eágina.t36.:" j. ' ''. 

i:. I
26 Pág¡na '135.

Jl6-. !ágina:
CUMENTOS

E

I

Tesis:
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lll. La notificación de fecha 21 de mayo de 2019,

realizada por notificador

de [a Dirección de Licencias de Funcionamiento del

Ayuntamiento de CuernâVâcâ, Moretos, por medio del
., cuâ[ [e comunica¡a Cadena ComerciaI Oxxo, S. A. de C.

V., e[ oficio de fecha 11 de

abril d9,2019, susctrito por e[ Director de Licencias de

¡-Funcio.pamiento det Ayuntamiento de Cuernavaca,

More[os..27

::" :'

"10.,-De acuerdo-con ta tfcnica que rige aIjuicio de nutidad, en

toda se¡tencia debs ana.[i4a¡se y resolverse respecto de [a certeza

o inexistencia de,los acloS.impugnados y sólo en e[ primer caso,

to aleguen o no ,[?s-,pa¡tes, deben estudiarse las causas de

improcedencia aducidas o que, a criterio de este Tribuna[, en el

caso se actua[icen.,-para que en e! supuesto de ser procedente e[

juicio, dictar [a resolución de fondo que en derecho corresponda.

11. Lo anterior es asi porque de no Ser ciertos [os,actos

combatidos, resuttaría ocioso, por razones [ógicas, ocuparse del

estudio de cuatquier causa de improcedencia y en eI evento de

ser fundada atguna de éstas, legalmente resulta imposib[e

anatizar las cuestiones de fondo; en otras patabras, e[ estudio de

atguna causa de improcedencia o del fondo del asunto, implica,

en e[ primer caso, que los actos impugnados sean ciertos y, en el

segundo, que además de ser ciertos los actos impugnados, el

juicio.de nutidad sea procedente.2s

.= -.,ìr"- '',tt-ti '.. 
-" . J. :

,12. La gxiste-ncia.¡de [os,,actos impugnados precisados en los

,,páf,fgfg'S.9..tt 9r.ll..! 9.lll., quedó demostrada con [a contestación
_t

r;galizgda pgr [as.,autoridades f,emandadas, quienes exhibieron

copia¡certificada,Çu€,-pu€de ser constatada e-n las páginas 162 y

1 63 .det'procesoì

Causa s de imoroceden cia v de sobreseimiento.

13. Cqn fundamento en los artículos 37 último párrafo, 38 y 89

primer párrafo, de ta Ley Qe Justicia Administrativa del Estado de

27 lbídem.
28 Época: Octava Época, Registro: 212-775. lnstancia: Tribunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis:

Jurisprudencia. Fuente: Gaceta det Semanario Judiciatde [a Federación. Núm.76, abritde 1994. Materia(s): Común.

Tesis: XVtt.2o. J/'10. Página:68. ACTOS RECLAMADOS, CERTEZA O INEXISTENCIA DE LOs. TECNICA EN EL JUICIO

DE AMPARO.

TRIBUNAL DE JUSTCIAADN/INIS]RAÏVA

DEL ESTADO DE ¡/ORELOS

\
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More[os, este TribunaI analliza de oficio y a pet¡ción de parte, [as

causas de improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio,
por ser de orden público, de estudio preferente; sin que por el
hecho de que esta autoridad haya-.admitido'ta demanda se vea
obligada a analizar et'fondo'det,aSunto,,si deautos se desprende
que existen causas dé'iiO1öcedln5ia qúe'Se actualicen.

- ,'- i':.' -. ' i-- .'ji :

14. Las autoridades demanicadas , oþiiSiei.on -[a causa de
improcedencia prevista en [a fratción lll,:;ds[r¿6ícutot37, de ta Ley

de Justicia Administrativa rlet Estado de Morelos.rDijeron que se

configura porque es íncuestionable que el interés colectivo esto por
encímo del ínterés individual, aun:y,auando las leyes nacionales
p rotei a n los d erech o s i n d ivi d u a les,' estos. si em p re esta ró n suj etos a I

derecho de Ia colectividad, en todo'' rnomento se ha buiscado uno
armonía entre el derecho indivídual con el derecho colectivo, por
ello las autoridades demandadas respetaron los derechos de la
octoro permítiendo Ia venta de bebídas olcohólicos; sin embargo,
con el ónimo de proteger a Ia población en general y no únícamente
Ia gente joven, el Ayuntamíento de cuernavoca, mediante Ia
Comisión Reguladora multicitada determÍnoron evÍtar utÍlizar los
rongos móximos en los horarios de venta"de bebìdas otcohólicas,'sítuación 

que beneficia a la sociedo'd:al'no teher La dísponiO¡t¡¿a¿
de compra de bebidas alcohólicas situación que no afecta el"interés
jurídico de Io demandante porque si bíen, Ie ofecta el no poder
ûtilizar el rango móximo del horariotde ,vento, sí beneficia a.los
políticas de reiluc¿íón'de consumo det alcohol entie la,sociedad y
principalmente entre los jóvenes, por tont:o hernos: screditado Ia
existencia de uno normo, en este coso::'Reglamento, qùe''iutela:el
interés difuso en benefício de lo colectividad cuernavacense y Io
octora por ser una persona moral no forma pafte de eso
colectividad, por Io que su interás jur,ídíco no se ve àfectado porque
se protege el interés aolectivo. lnvocaron las tesis'de
jurisprudencia con los rubros: lcoNFIANZA LEGiTtMA.
CONSTITUYE UNA MANIFESTACION DEL DERECHO.A LA

SEGIJRIDAD JURíDICA, EN SIJ FACETA DE INTERDICCION DE LA

ARBITRARIEDAD" C "INTERÉS LEG|TIMO E INTERÉS IUN1OICO.
SUs ELEMENTOS CONSTITIJTIVOS COMO REQUISITOS PARA
PROMOVER EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO, CONFORME AL
ART1CULO '107, FRACCION I, DE LA EONSTITUCIOÑ POÚrIGA DE
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.'

10
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La causa de improcedencia opuesta por las demandadas,

será analizada posteriormente, ya que [o alegado tiene estrecha
**[tË1ffi3åmå'$åytt relación con e[ fondo'del asunto planteado.zg

16. . Hecho e['anátisis,intetectivo á cada, una"de tas causas de

improcedencia y de,sobreseinlientö pr:evistas en los ordinates 37

y 38;de ta"Ley de Justicia:AdministrativardeliEstado de Moretos,

no seÍienco ntró rq ue se.configure atg una t,

,Anátisis;de fOndO5 "':''. :;¿ .i.ir''. : - r
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1il:'''L;ös actós irnþugnadöS se þrecisaron'en' los'párrafos 9. 1., 9.

Utyg,ll ll.i';.'- "' ::'ì :'''r' '"''' -;"

.ì 
t 

, ' .'

Temas öropuestos.

18. La parte actora'plantea; en su demanda y ãmpliación de [a

misma, diez razones de impugnación, en las que propone los

siguientes temas:

a. Viotación a to dispuesto por'e[ segundô párrafo del

artículo 14 constituciona[, porque [a notificación
'! ' '''':' vulnera ' ' iäs' 

-i'fó"rmalidades ' esenciales det
,, : :') iþrocei1imienlo., . :

'- 'ì '.'', l.' :.'-ìr-);.'t r;l1t¡^-,ri','li-: ', ,: '. i'' 
I

i:]r;Ì': 'V¡otae¡óñ="åt srþÉimei:' pári'afó : det artícuto 16
: r i'{..': ¿¿ì¿g¡¡.ir¿öñ i i)' þrorque'êir öt¡ ¿io        

' - is;' :.i gl.dËìiîtlefie'4.1::'de' a'brit',de ; 201ü9, suiciito por et. : l,'ì.1: :D¡reciöini'i6¿:'i¡¡åen¿¡a¡'-,i de . : Funcionamientô det
: ' 

AyünTämidnïo'¡::6¿'r:'';Cuernavaiä, 
- Moretós; está

i' I indeUidämente'"fundad'o"'y"nîotivado; así como [a
: . viotaèióniä'to:d¡SþÛèsto'por los artículos 5,14,16y 17

de ta"'CoñStitución Potítica dè tos Estados Unidos

Mexicanbsi'' '.'i "" '

, '.t..,' ' i l

Viotación r 1o5:;piincipios de legalidad y seguridad

jurídiCas 'preVistos ,en ' los artículos 14 y 16

constitücionates, 
"poiquel no se ltevó a cabo eI

procedilniento administrativo previo a[ acto privativo.

ti ñou"n. Época, Aeg¡stro,lgigiili;tàstãnc¡a: eteno,'.lrìiisprudencia, Fuente: Semanario Judicial de ta Federación

y su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Comúr1.Tesis:P,/).135/2001, Página: 5' IMPROCEDENCIA DEL

LUIEIO ÕE"NIqPAÉO: SI:SE HACE VALER UI'¡¡"CIÛËÁU,qUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,

oeeERÁ DESESTIMARSE.

11
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Que no se obseruaron las formatidades esenciales det
procedimiento. Quç [a resotución emitida por ta

Comisión Reguladora no,es precisa, congruente y
exhaustiva. La indebida fundamentación y motivación
de esa resolución. Viotación .a. lo dispuesto por los

artículos 5, 14, 16 y 17 de [a Constitución Política de
los Estados Unidosr, Mexicanos. Viotación a los
principios de propo.reionalidad, equidad y tegatidad.

19. Por cuestión de método, se analiza,rán tas fazones de
impugnación que controvierten aI primer acto impugnado
precisado en e[ párriafo 9,,1- el CUal consiste en e[ dictamen
emitido por [a comisión Reguladora de [a venta, Distribución y
consumo de Atcohol en e[ municipio de cuernavaca, Morelos
(sic), de fecha 27 de marzo de 2019, a través det cua[ [e ¡iegan a

[a cadena comerciaI oxxo, s.A.de c. V., [a autorización-de horas
extras (sic) de las 21:00 a 23:OO þoras,, respecto de su

estabtecimiento comerciaI denominado oxxo coRoNEL, que se

encuentra ubicado en   
  

 

20. La actora manifestó en [a ampliación de demanda, en [a

primera razon de impugnación, que e[ diçtamen de fecha 27 de
marzo de 2019, emitido por [a comisión Reguladora, se realizó
en contravención co, n [a carta Mag¡a, -además de transgredir et
artícuto 131 det código PrsceIflL,!ivi!, dç!,Eptpdo,de Moretos,
aunado a que no cumplió con,.[as for:mgtidades,,-:esenciales del
procedimiento, viotentando .cg¡r elto los,prinçipiqp de tegatidad y
se g u ri d a d j u ríd i car.9,[ p ri m e ¡o f u n$ ç m e¡!.a,n d.o_ge, F n e I a rtíc u I o 1 4
constituciona[, deþid,o a que las "autorida{çg,omitieron notificar
e[ inicio del procedimi-ento admi¡,istrativo çn. e[ que [e otorgaron
[a negativa at'horario establecidg,Çl ta tey de,9 am a 11 p.M.;
dictamen que no respetó su derecho de .audiencia ya que no
estuvieron en e[ mismo, por [o que [e dejaron en estado de
indefensión, aunado que e[ dictamen ng cumptió con las
formalidades esenciales y cje validez que marca [a [ey; invocaron
las tesis de jurisprudencia: "F2RMALIDADES EsENcIALEs DEL
PROCEDIMIENTO SON LOS QUE GARANTIZAN UNA ADECUADA Y

OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO PRIVATIVO";
"EMPLAZAMIENT). FALTA DE't; 'IEMPLALAM\ENTj. ES DE ]RDEN
PÚBUco y su ESTUDI7 Es DE oFICto"; de [o que se observa [a

12
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TJA importancia de [a reatización de [a primera notificación o

emplazamiento, a juicio;y que ante su ausencia o .indebida
TRIBUNAIDEJUSUCIAADMINIS'IRAÏVA reatización trasciendei en e[- resuttado de fatto, por [o que los

DEL ESTADO DE MOREL

juzgadores deben;vêrificar de forma minuciosa si se cumplieron

côn todas y cadarllnarde las formalidades.que debe revestir dicho

acto procesat;' poi [o que deberá.decretarse La nulidad det

dictamên: citado; por rìo:; rêspêtar.e["'derecho de audiencia y

privarla del derecho:de una adecLiada defensa. .

.. ,' ..-:. :' :!. ..

21; 
"En 

su segunda r:azón de impugnación dijo que debe

declararse [a nutidad]del dictamen de fecha veintisiete de marzo

de dos miI diecinueve, ya que fue emitido en contravención aI

artículo 16 constitucional y los preceptos 105 y 106 det Código

Procesal Civit vigente del Estado de Morelos; ya que [a autoridad

debe fundar y motivaf su proceder, cosa que no aconteció con e[

dictamen referido, puesto que tas autoridades no señalan cuáles

son las razones para que se encuadren en [a hipótesis previstas

en los preceptos legales invocado, Pot [o que ante su ausencia

procederá la nutidad del acto administrativo. Opuso la tesis

jurisprudenciaI siguiènte:'FIJNDAMENTACTOX V MOT\VAC\ON.

EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANT|A Y SU FINALIDAD SE

TRADIJCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA

Y COMUNICAR LA DECISION''.

22.- En su"tercerqr raz6n de impugnación, refirió que deberá

decretarse :[a, nuLidad :del dictamen, puesto que [a autoridad

demandada,viola los artículos 1y 16 de [a Carta Magna, en

relación con los,aftículos 105 y 106 det Código Procesal Civit

vigente det Estado de Moretos, además de que viota los principios

de economía, celeridad, eficacia, tegalidad, publicidad, justicia,

congruencia, exhaustividad, debida fundamentación y

motivación de tas resotuciones, esto úttimo omitido por ta

autoridad demandada.

23. En su cuarta razón de impugnación menciona que e[

dictamen de fecha veintisiete de marzo de dos miI diecinueve,

viola los artículos 5¡,14, 16 y 17 constituciona[es, Yâ que carece

de funda_mentación y motivación, adernás.de no cumplir con los

requisito-s, de validez det' acto impugnado, derivado que det

artícuto 51-fracción lll det Regtamento para Regutar [a Venta,

Distribulción,y. Gonsu¡np, de"Al.cohol en ,ê[ Municipio de

Cuern,a¡râGâ,::l Moretos..; Qr{e menciona ' , que e[ rango de

N
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funcionamiento de los giros de bajo impacto será de 09:00 a las

23:oa horas, mismo que se relaciona con et precepto 23, fracción
lv det mismo ordenamiento e[ cual r-efiere a las tiendas de
autoservicio, conveniencia, abarrotes, tendajones y similares; a [o
que [a comisión Reguladrrra negó el horario antes señalado,
emitiendo una resotución contraria a [a Ley, sin que haya existido
de por medio un procedimiento para et[o, por [o que e[ dictamen
aI no ajustarse a derecho vulnera e[ segundo,pár:rafo del artículo
14, que es su garantía de erudiencia; de [o anterior se desprende
que no se cumplió con.ta debida notificación o emplazamiento,
sobre atgún procedimiento que prive:de[ derecho'¡del"-horario de
venta de bebidas .-'alcol¡ólicas en ,, et:;,horario estabtecido,
estabteciendo en e[ reglarnento [a rnànera;,en.que. ta"comisión
pud iera revoca r [os' hora rios r.estabtecidos, siern pre y, cua ndo sea
una orden general y no., par-ticular, ¡ afectando los intereses
públicos, [o que Ro aconteció;,.por: [o querieI dictamen emitido
reviste de total ilegatidad por [o que deberá declararse [a nutidad
det mismo. c¡tó la tesis jurispr.udenciat: "FoRMALIDADEs
ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO. SON LAS QUT GARANTIZAN
UNA ADECUADA Y OPORTUNA DEFENSA PREVIA AL ACTO
PRIVATIVO".

24. En su quinta razón der impugnación refiere que [a comisión
Reguladora no se encuentra facultada para restringir [a venta de
atcohol en e[ horar.io ya citado, puesto que este emana det
Reg[amento y es acorde a [o establecido en é[, aunado a [o que
señalan: los preceptos 1, :3,7, g Zgi 31, 51 y 52, del mismo
ordenamiento antes invocado, generando'con e[[o a [a hora de
emitir e[ Dictamen que se haya viotado et principio .:de
generalidad, ya que:'e[ mismo no encuentra.sustento en el.

reglamento. Además, se viotentó el,principio de obtigatoriedad
ya que debe de existir una propcircionat'idad y equidad: at emitir
una resolución, caso contrario a [o quê sucedê- con,.et acto
impugnado, aunado a que se transgredieron [os principios de
proporcionatidad y equidad.

25- En su sexta razón de impugnación, menciona que et
dictamen emitido por [a.comisión Regutadora, carece de una
adecuada motivación y fundamehtación acerca de qué parte de
la norma es apticable aI cãs;o en concreto, además-de transgredir
tos derechos establecidos en et'Regtamento, por [o que debe
declararse nuta [a determirración de ta comisión Reguladora; [o

14
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s€, ve ;robustecido, corl las 'r 
tesis jurisprudenciates

siguientes: : -, 'CO.MPETENCIA '" DE ' ,,,LAS AUTORIDADES
TRTBUNALDEJUSTTCTAADMTNTSTRATt'I ADM,|NstrRATtvAs.,'EL'MANDAMtENT? ESCRtro euE coNTtENE

DEL ESTADO DE MOREL

EL ACTO DE MALESTIA..A PARTICUL:ARES DEBE FUNDARSE EN EL

PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBLICION EJERCIDA,

CITANDO EL APARTADO,:F.RACCION, /NC/SO O SUBINCISO, Y EN

CASO DE QUE NO LOS:CONTENGA, Sl SE TRATA DE UNA NORMA

COMPLEJA, HABRA DE .. IRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE", ''FIJNDAMENTACION Y MOTIVACION,

CONCEPTO DE.', " FIJNDAM ENTACION Y MOTIVACION".

26. En su séptima, razón de impugnación, refiere que se

transgredió su derecho at debido proceso, yâ que en ninguna

parte del Dictamen señala cuátfue e[ [ineamiento, fundamento o

motivación que girvió para determinar privarla de su derecho

adquirido qn el,Reglamento, como [o es el horario ordinario de 9

horas a 23 horas pata las tiendas. de conveniencia y/o minisúper.

Citó ta tesis jurisprudencia[: "DERECHO AL.DEBIDO PROCESO. SU

CONTENIDO".

.:
27.. En su octayarraz-ón ,de,i¡qPugnación menciona que [a

determinación ¿d. ta Comisión. Rggutadora no fundamenta ni

motiva el Dictamen, parq que pueda_ ser combalido; además que

es violatoria a .[os,derechos fundamentates,,esjablecidos en los

artículos 1, 3, 10, 41, 44, 45, 47, 53, 64, 7 4,"75, 78, 79, 80, 81, 82,

142, 143 de ta ley de Justicia Admin,istrativa; los artículos 15, '16,

105, 106, 504 det Código Procesalvigente det Estado de Morelos,

y los artícutos constitucionales 1, 14,16 y 17, transgrediendo con

el,Lo los principios 
, 
de audiencia, tega[idad, genera[idad,

proporcionatidad, equidad, debido proceso, juicio justo,

imparciatidad, fundamentación, motivación; por lo que no se

cumpl.ió con las formalidades esenciales del procedimiento y de

conformidad a lo estabtecido por [a Ley: Opuso [as tesis

siguientes: "PERMISOS ADMINISTRATIVOS, DERECHOS

ADQUIRTDOS POR RAZON DE LOS"; :RESOLUCIONES FISCALES'

REVOCACION DE. REQUISITOS DE PROCEDENCIA DE LA" y

" PERM |SOS DE RlTf, C$NCELACTO N DE".

u novena razo ê impugnación menciona qqe [a

omi n Reguladora de impedir [a venta
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de [a Carta Magna, transgrediendo,los:p,rincipios de legalidad,
debido proceso, audiencía, imparcialidad ',ylâ, que 'son actos
emitidos sin cumplir cõn los requisitos de',tey, aunado":a,que [a
emprêsa no ha incurrido en alguna:hipótesis pära que sea

modificado e[ horario ordinario de [a cADENA coMERclAL oxxo
S.A DE C.V, en razon 

'que 
ha cumptido con todos y cada uno de

los;requisitos establecidos; por [a [ey,,'æi como [a licencia de
funcionamiento. cito las tesissiguientes: "coNF\ANZA LEGiTt MA,

CONSTITIJYE IJNA MANIFESTACION DEL DERECHO A LA

SEGIJRIDAD JUR'DICA, EN SU FACETA DE INTERDICCION DE LA

ARBITRARIEDAD", ,CONFIANZA LEG|NU* SU APLICACION EN EL

ORDEN JUR1DICO MEXICANO RESPECTO DE ACTOS

ADMINISTRATIVOS"; "pRlNCtHO i DE' qROTECCTON DE

coNFtANZA LEciTtMA. SU OBJETO D'ET\JTELAy FORMA EN QUE
SE VIJLNERA RESPECTO L'E IJNA DISPOSICIOTTI DE CARÁCTER

GENERAL DE LA ADM|NISTRAC|ON:pOR LA,.,QUE SE OTORGAN
BENEFICIOS FISCAI:ES A DETERMINADiOS :'CONTRIBIJYENTES,

coNs/srENTEs EN EL pnGO OtrEruoO,o*tupuEsTos,,-i, -,

I'
29. En su décima razón de impugnación menciona que a[ emitir
et dictamen, flo estaba cjebidamente: iñtegrada [a comisión
Reguladora aL emitir e[ diciãmen; es deèir, e[ presidente no
comparece para dar su voz: y voto para La emisión, aunado a [a
fal.ta de formatidad'det mismo ya que es un formato impreso, el
cuaI es a letra de mlno coloca unos datos como hora de inicio,
día, mes [a palabra'niega y mayoría, dejando espacios en btanco,
como e[ número de votos, [a hora de cierre, careciendo de los
elementos de validez, además de [a comisión Regutadora afirma
que fue por mayoría de votos, dejándota en estado de
indefensión e incertidumbre por e[ descohocimiento de cuántos
votos fueron a favor y'cuántos:èn contia, pues no existe La

acreditación de [a afirmación de'ta comisió'n'en e[ documento, en
razon de que tas fiimas no son -etemeritos para determínar su
voto a favor o en .o'Àiir' der'i'o" d¡ctäníiliå¿ô, por e[td' deberá
decreta rse [a n u tida d det'acto i'm pugnaaä;aanbi¡inádb äi.tar.n.

: . ¡' t,.,]i..,r:t. : ^ .ìr,,_. ..

30. Las autoridades demrandadas, 
"n 

j.r.n.ia, 
sostuvieron [a

legatidad del dictaTe,n emitido; y qqe g!-,dictarto ponderaron e[
bienestar y et interés 

'púbtico, 
así iomô'los índices dèlictivos de

las zonas aledañas a[ comer ue [a notificación fue
para darte a conocer [a respu ción de amptiaéión de

16
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,horàs extras:(sic);: perorque no se trata de un emplazamiento o

primera notificación persona[.
.IRIBUNAL 

DE JUSTCIAADMINISTRAÏIVA

DEL ESTADO DE N4ORELOS

i: i-,,- ,- ',r';..'1 - ::

Problemática.iu rídita Dara resolver.
: ' l .: ' ,- ;ii_',:-,-' :

31. Consiste en detêrminar ta tegatidad de los actos

impugnados de acuerdo Con los argumentos propuestos en las

razones de impugnación, mismos que se relaciona con

viotaciones procedimentates y formates. Procediéndose, en

primer lugar, a anatizar si el acto impugnado es un acto privativo

o uno de molestia, para determinar cómo se analizará e[ fondo

de[ asunto.

Ahátisis de fondo.':
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establecen:

"Artículo 14....
t:Ñodie'podró le|pritiado ile':ta libertad o de sus propiedades, posesiones

- o deieclios''Ëíhö :medíaítà' ¡uic\ío 'seguido onte' los tribunales

,i,, previam:ente establgcidos,' en -eI",.que.se cumplan los formalidades

esencioles del;procedimiento.y co.nforme o los Leyes expedidas con

anterior.idad aI hecho 
:,

Artíc:ulo 16. Nodie puede ser molestodo en su persono, familía,
' doni¡c¡lio, pratpstet o posesiones, sinto en virtud de mandamiento

esct ito de Ia outoridad competente, que funde y motive Ia cousa legal

del procedimiento. En los juicios y procedimientos seguidos'en formo

de juicio en los que se estoblezca como reglo lo orolidod, bastorá con

:Qu€ Quêde constancia de ellos en cualquíer medio que dé certezo de su

,^ co.ntenilo,y dgL cumplimiento le lo previsto en este páryfo.:

Corte de lusticia de [a Nación,: í. "ì . : .:

número P'./ J. 40/96, con e[ rubro:
'ì ' f ,

S DE 
." 

MOLESTIA. ORIGEN Y
L:rf-'5,) ..:J', : :

EFECTOS DE LA DlSTlNtlÓN'3o, en [a que determihó que e[

artículo 14 çonSti establece, en Su segundo párrafo, que
- --.. ., .i....... i _,i_. - :_:,)t,:. : .. ,-') "" ..:

nqlie podrá iér, dg, tg, vfda, de [a libertad o de sus

prôpie.d.qdes, poles¡o4,es o d.e,rechos, sino mediante juicio

30 Época: Novena Época. Registro: 200080. lnstancia: Pteno. Tipo de Tesis: Jurisprudencia. Fuente: Semanario

.ludiciat de ta Federación y su Gaceta. Tomo lV, Jutio de 1996. Materia(s): Común. Tesis: P./J. 40/96. Pá9ina: 5.
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segu¡do ante los tribunale$ prev¡amente establecidos, en e[ que

se cumplan las formatidades esencia[es.- det. procedimiento y
conforme a las leyes expedidas con anterioridad a[ hecho; en

tanto, e[ artículo 1 6 dg, ese . rylsmqligrdçgei.mlento,'rr[upremo
determina, en su primer párrafo, gu€ nadie puede ser molestado
en su persona, famitia,:domicilio;¡papÇtÇs o posesiones¡ sino en
virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que
funde y motive ta. causa [eg¡a[ del procedimiento.

34. Que, por e[[o, [a Constitución Federal distingue y regu[a de
manera diferente los actors privativos respecto de los actos de
molestia, pues a los primeros, que son aqueltos que producen
como efecto [a disminución, menoscabo o supresión definitiva de
un derecho del gobernads,, los autoriza solamente a través det
cump[imiento de determinados requisitos precisados en eI
artículo '14, como sgn, [a exis-tençia de un juicio,segu[dg.ante. un
tribunaI previamente gstaÞte.i$,g, q_.qf iumpta , ion las
formalidades esenciales det procedimiento y en et que se
aptiquen las leyes expediders con anterioridad at hecho'juzgado.

35. En cambio, a los êctos d.e, mgteilig,,.gug, pese a constituir
afectación a [a esfera.juríclica del gqþernado,,.no producen los
mismos efectos que los'actos privativosi,ipuês sólo,restringen de
manera provisional o'preventiva un derecho con e[ objeto de
proteger determinados bienes iurídicos, [os autoriza, según to
dispuesto por eI artículo 16, siempre y cuando preceda
mandamiento escrito girado por una auto_ridad con competencia
[ega[ para e[[o, en donde ésta funde,y, motive [a causa tegat det
procedimiento.

36. Por eso sostuvo gu€, para ditucidar [a constitucionalidad o
inconstitucionatidad de un acto de autoridad ímpugnado como
privativo, es necesario precisar si verdaderamente [o es y, por
ende, requiere det cumplimiento de las formatidades
estabtecidas por el primero de aquetlos numerales, o si es un acto
de molestia y p_or e[[o e:; suficiente e[ cumplimiento de los
requisitos que e[ segundo cle e[[os ex!0,9.

37 " Que, pria efectuar ééa distìncíón, debe 
' 
advertirse ta

finâtidad que con et'acià se:persiþúe eÈtté eis, si'ta privación-ddun
bien materiaI o inmaterial es ta r¡nàt¡ååútcönnaturãt perseguida
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por;et. acto de,auto"ridad; .o bien, si por su propia índote tiende

só[o :a una rest¡icció¡.provisiona[.

38. Sobre estas premisasr estg Pleno considera que e[ acto

impugnado es un acto de molestia, porque a través del dictamen

de fecha 27 de marzo de 2019, emitido por [a Comisión

Regutadora de ta Venta, Distribución y Consumo de AlcohoI en eI

municipio de Cuernavaca, Morelos (sic), las demandadas

restringieron provisionatmente a [a actora [a autorización de

ampliación de su horario extraordinario para [a Licencia de

fiunc"ionamiento con e[ rgiro actual de "Tienda de Conveniencia

(compra-venta. de.abarrotes, vinos y [icores en bote[[a cerrada

para ttevar) de2l:0.0 a 23:00 horas. De ahí que abordaremos esta

sentencia conforme a [o que estabtece e[ primer párrafo det

artículo l6 constitucionat; es decir, como un acto de motestia, a[

,no'producir,los mismos efectos que,tos actos privativosiya que a

,. [a ac-tora no [e están privando de sus propiedades¡ posesiones.o

derechos; sino sotanlente. [e están restringiendo que amplíe su

horario de ventas.

39. De [o dispuesto en e[ aftículo 16 de [a Constitución Federal

se desprende que [a emisión de todo acto de molestia precisa de

la concurrencia indispensabte de tres requisitos mínimos, a saber:

1) que se exprese por escrito y contenga [a firma original o

autógrafa det respectivo funcionario; 2) que provenga de

autoridad competente; y,3) que en los documentos escritos en

los que se exprese, se funde y motive [a causa [ega[ del

procedimiento.3l

40. Cabe señatar que [a primera de estas exigencias tiene como

pr,opósito evidente que pueda haber certeza sobre [a existencia

del'acto de moteÈtiäly paia que e[ afectado pueda conocer con

precisión de cuá( 
11.19r!dgd 

proviene, así como su, contenido y sus

consecuenciäs. Asìmiqmo, que e[ acto de autoridad provenga de

uná,,.autoridad competente iîgnifica que ta emisora esté

habititada constitucional o tegalmente y tenga,: dentro de sus
. atribuciones [a: facuttad r- de êmitirlo. Y [a exigencia de

fundamentación es entendida como el deber que tiene [a

autoridad de expresar, en e[ mandamiento escrito,'tos preceptos

,t Época: Novena Época. Registro: 184546. lnstancia: TribunaLes Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada

Fuente: Semanario Judiciat ãe [a Federación y su Gaceta. Tomo XVll, abrit de 2003. Materia(s): Común. Tesis:

t.3o.C.52 K. página:'1050. Acros DE MoLEslA. REeutstros tqÍ¡ltuos QUE DEBEN REVESTIR PARA QUE SEAN

CONSTITUCIONALES.
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legales que regulen eI hecho y:.[as consecueneias:ju.rídicas Çu€,,
pretenda imponer e[ acto de autoridad¡'presirpuesto que.tiene su

origen en e[ principio de tegatidad que en su aspecto imperativo
consiste en que las autoricladès,sótö'puèdên hace, lorqùrè [a,'tey
les perm ite; m ientras que [a, exigencia i de*rnstivación'se' trad uce

en [a expresión de las razones .ps¡ ':ta3 ,cuãtes la äutö:ridad
considera que los hechos en quetbasá'õu-proceder se êhcuentran
probados y son precísamenrte los previstos'en [a disposición tegat
que afirma apticar. Presupuestos, et de [a fÍrndamentac.ión y et de
[a motivación, què deben coexistir y se suponen mutuarnente,
pues no es posibte citar disposiciones legates sin retacionartas con
los hechos de que se trate, ni exponer razones sobre hechos que
carezcan de relevancia para dichas disposiciones. ' .

41.' Esta correlación entre [os fundamentos jurídicos y los
motivos de hecho supone nrecesariamente un razonamiento de [a
autoridad para demostran [a aþticabitidad. de los preceptos
legales invocados a los hechos 6g:que betrate,:to que en realidad
implica [a fundamentación y motivación de ta causa tegat,,tlêt
procedimiento.

42. La actora controvierte ta tegalidäd; det.tJictameh emitido
por l'a Comisión Regu[adora de [a'Veiîtal¡ EiStrjbûción y,Gonsurno
de AlcohoI en e[ Municipio de cueÈna'ù.àcâ;iMorêtos,(sic), diciendo
que no está debidamente fundado'y motivado; porque no cita e[
artículo ni e[ motivo por e[ cua't' nó.te'atitõpiza [aS,hoyas extras
(sic). ''.:' ;ì,

43. El dictamen impugnado es del tenor titeral siguiente:

"DICTAMEN DE , LA C:OUISIQN REGUIADORA DE lA VENTA,
DISTRIBUCION Y CONSiIJMO DE ALCOþ|OL,EN EL MUNICIPIO DE
CU ERNAVACA, M O RELOS (sic).

En Io cíudad de cuernctveco, Morelos, siendo "tqs j_!_ horas con 00
mínutos del día 27 de mgrzo del año dos mil diecinuever fos
integrantes de lo Comisìón Reguladora (de Ia venta y Distrìbución y
consumo"de Alcohol.en el Municipio de,cuernavaco) conformada por
el .Presidente Municípcrl Froncisco'.   , los
c í u d a d o n o s Reg i d or e s     

 
             

       
    ,' míem6ros' de to

comisión de Gobernación y Reglamentos: vocal Regidor 
    Téçnica A          ,

Secretoria' d9"-Bienestor Socia{;V-'Valg'feÈ ,  

20
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 en función de Secretaría Ejecutivo de [a Comísión, Director de

IJso del 
'Suelo 

'Dontg Atquicira Cedillot, Directoir de Licencias de

Funcionomiànto Raiaet Arroyo Villegas, y de conformidod con lo

dispuesto en los ortículos 4 y 47 de la Ley Orgóníca Municípal del

Estado de Morelos; 'l fracciories I y V, 3, 7, 9 froccíones Vlll y lX, 18

pórrafo cuarto del Reglamento paro Regular la Venta, Distribución y
Consumo de Alcohol en el Municipio' de Cuernevacoì Morelos; La

Sicretaifa Eie9utir1a",-de lo Comisión manifiesta que.contando con el

" ,quórum legal de hos integrantes que estón presentes se da por inìcíada

la sesión que se lleva a efecto en Sola de Juntos de Regidores, sito en

       

El Director de:Liçencios de Funcionomiento

" Rdfa'el- Arrõyo' VÌlleígas, exhíb'ió' para,:stÌ consíderöèîón la presente

so,lîcitud ''p'reviìi 
3þiiàtrrtorión de los requisitos establecidos en el

artículo 29 fracción l, 3'l del Reglomento en mención, '103 fracciones
't .' i''dlJ¿X¡ 'det:Êtindd"aii 'Þoi¡cfa'y'Buen 'Gobierno äel Municipio de

. ì Gù.eindvaba,i,¡u1sv.¡õts;'una¡vez"onalîzado;È los requisitos se somete a

, co;rtsilefación,pgrp,s-u _d!çta.nî3n: I,'.
. ,    a nombre de

?E C. V:, con el giro de COMPRA

, VINOS Y LICORES EN BOTELLA
' CER!äADA pann ircVAn,'con denòmínocíón OXxo CORONEL, ubicoda

' èn Ia colle     

    

Quienes solicitan el trómíte de HORAS EXTRAS (sic) de

HASTA LAS 23 :00. l 9 F,|S.
tJnta ve:z rèiisliil'aTo lc;ffcfüd ie NIÈGA por ------- de votos o favor y

' : :''
INTEGRANTES DE LA COMISION REGULADORA

(DE LA veruÎÁ; otsrRlaÚctÓtl v coru3u¡¡'o or RI-coHol-

TRIBUNAL DE JUSTICIAADMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE I/ORELOS
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'ì EN Et MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS)

- 
(stN rlnrqn)

" '    
PRESIDENTE MUNICIPAL

'' (coN rlnriÄ). 
.'"

     
REGTDoR pRESTDENTE oe L.q covlstÓNl. .:. .

DE GOBERNACION Y REGLAMENTOS;Y' coMtslóru or ruRisMo.

(coN FIRMA)

  

REGIDoR PREsTDENTE or n covlslÓtt
"i

DE EDUCACION Y CULTURA Y

RCCRTRCION

12
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(coN_F"tRMA) :. . (CONFTRMA)

   O . .    

REGIDORA PRESIDENTA DE LA REGIDOR ÉRTSIOENTC DE LA COMISIÓN
COMISIÓN DE BIENESTAR SOCIAL Y ' 'ì. 

DE ASUNTOS DE LA JUVENTUD
vocALDEljcoMtslcrt'¡OE ;. ,.:.. ..

coaenN¡cróN Y REGLAI4ENTos

it:'"

, (cg"N F!RMA),ç],_ . .i:: ,.t. _,", (ÇgN;FlB¡(4I,,
 r r, r.Ì_r,   

 LA. COMI5IÓN RÈGIDOR PRESIDENTE DE LA COMISIÓN
DE DESARROLLO ECONÓMICO '':" " DE.òERECHOS HUMANOS

1¡'.::' , :
(coN FrRMA)

1 ,-'

'(coN 
FiRMA)'

  ..    
SECRETARIA TÉCI{JCA P.E LA.çgMI5LÓN:. . , REq!D.98 Vq.qAL DE 14 çgMISIÓN DE

DE GOBERNACT0N_Y.REGI_/\MENTOS GOAenNRCtóN y REGLAMENTOS'i'l.fLï' .';r-i;-'l',.'--'----.--:',

-: ..,.'

44. E[ fundamento que se cita.gn e[ dictamen corresponde a los
artícutos 4 y 47 de [a Ley orgánica Municipal del,,Estado de
More[os; 1 fracciones I V V, 3, 7, 9 fraèciones Vlll y lX, 1B párrafos
tercero, cuarto y quinio, 2g fiacè!ón ! y'3J'det Regla'mento para
Regular ta venta, Distribución y consumo de At-cohot en et

Municipio de cuernavaca, Moreios;,, qsí,como el artícuto 10j
fracciones I a[ Xl det Barrdo de Potiçía 1y,. Bue¡ Gobierno det
Municipio de cuernavacã, Moretos¡ [osicuatesestablecefl que:

tdn

compendíos 
, 
municipales que çom.p¡eqdon toda Ia reglamentación

vigente aptica'bte,en el ómbito muniåipat.
A¡tículo *47.- Los Regidores son representantes populares
integrantes del Ayuntømiento QU€, independientemente de Ios
atribucionçs que tgs. otorga'esta +ey, 5q desempeñan como consejeros
del Presidente Municìpal, y .cumplirón con îos comisiones o
representociones que se les encomienden, así como |as funciones
específicas que les confiera expresame.nlç çt pLpp¡o Ayuntamiento.
Para tal efeato, deberón de dor cumplimiento-a los.,principios de
Racîonalídad., Aus{e'ridacl y Dis ptibrico uunicipal en
los Recursos. Públicos que ma de las comisíones o
Repre:sentoc¡onæ que tengon encomendadas y responderón ante el
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, Ayuntamiento; por el manejo de dichos recursos; debiendo informar

trimestrolmente- de las actividades y trabajo desarrollado en los

Co m isiones q u e desem peñ en. "TRIBUNAL DE JUSTCIAADN/INIS]RATIVA

DELESTADO DE MORELOS
'Ì.., l

Reolamento Dara'Rêqular [a Venta. Distribuciónr v

ir:.r i.i.:

,i .,:

,..1,,,Ì. , .. -:....-
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,'.'.,- .::-.t. ::l
,..,_,'"ART)íCIJL-Q ,1,rt!-,as.disposicio-nes de este Reglamç¡\to son.de orden

público e interés socíol y tiene por objeto: -

l.- Regular el expendío y consumo de bebidas alcohólicas; osícomo, el

:, . .:.. f1t¡tciono.miento, de establecímienlop en ,los que 'se expendan,

," distribuyan ;g ipgiqran bebidas alcohólicas.con graduación igual o

ryoyof a 2e g.'L,.en elterritorîe del Munícipio de Cuernavaca, Morelos;
_-¡. _ 

,

V.- Reglamentor el funcionom¡ento de establecimientos en |os que se

expenden, dÍstribuyan o ingieren bebidos alcoholic.as; y

ARTíCULO *3.- Son autoridodes competentes para Ia aplicoción del

Presente. Reglomento:

l.- El Presidente Municipal;

I l.- La Comisión,Reguladora;

,lll:- La Secretoría de Desarrollo Económico y Turismo, o trovés de lo

Dirección de Licencias de Funcionomiento;

lV.- La Secretaría .de Bienestar Social y Valores, a través de la

- ,Subsqc¡efa.ría de Salud Público;y ,

V.- Lo Secretoría del Ayuntamiento, a-través de la Dirección de

., :1 Ggþe¿poçjón,,ftt,g¡ma.ti;r¡idgd y Comercio e4'Vía Pública.

ARTíCULO 7.- EL lyypla¡pienta inle-groró uno Comisión Reguladora

, : : -pote ê|,estud.io, gnó!!5is,,discusién y euoluación de la problemótica en

., .materia de actividades,'derivados:de'este Reglamentg; así como, paro

, ì. Ja emisión,-,de.,op!4io.¡1es, recoryendaciones y .resolutivos para su

. solucíón.

ARTíCULO 9.- La Comisión tendró las siguientes atribuciones:

' 
1.

Vllt.- Someter a.l Cabildo por çonducto del Presídente, paro su

aprobación, el pro-yecto de Díctamen respecto de |os zonos para el

funcionamiento de los establecimíentos o giros autorízados paro los

actividades a que se refiere este Reglamento.

tX.- Emítír resoluciones poro la autorizocíón de permísos y horarîos

extroordinorios, en los dÍferentes zonas en que funcionen

estoblecimientos autorizados pora reol¡zor los actívídades

reg u la d a s por este. Reg lo m ento;

ARTíCULO 18,- Para realizar baio cuolesquier conc,epto, olguna de los

octividades a que se refiere este Reglotrt€I1to,: se requiere licencia

. expedída prçvio-ryente. :
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Lo Licencia podró ser c¡torgada en Ia modalidod de permanente o
eventual y conforme' .a Io closificación';es¡q6¡..¡tt por este

Reglamento.

Los permisos permanentes seran otorgados por Ia Comisión

podrán ser autorizados por la Comisión Reguladora la cual deberó
reridír ; ltn: ínforme al' Cabildo, en.'.loi-'{érm¡n¿t;"lQurc: sàñale este
Reglamento. " 

I ::; t.:" i i' ,. 't n)'rìrrr

ARTúCULO "*29.-| Piíra -obtehèf-';tb líeenciat' de: funcionamiento
respectiva y -pode:r' realízar las actiüídades: pirevistas, en este
Re g Io m e nto,.èe' d eb e rá n sati sfa Ce r îoið èíg ui entes rèQ'u islto s :

l.- Formulor solicitud por escr¡to dirígido al Ayuntamiento, la que
deberó contener:' :' I'.
o) N omb"ie d el. solicita nte;
b) Copio de Io cedula del registro federal de contribuyentes;
c) Domicitio det establecímiento y croquis de ubicación;
d) Nombre o denominación social de la negociaiión;
e) Domicilio portícular del solícítante y,

f) En general, los dotos que identifiquen en formo e*presa la actívidad
que se pretenda realizor, de acuerdo'eon la ctosificación prevista por
este Reglamento.

g) Tener capacidad legol paro ejercer actos de cornercio y, tratóndose
de sociedades, estor legalmente coinstituiidas e.inscritas en el registro

Público resþeciìvo; 'r:iì '

h) Que el'objeto dè'las sociedades eitipúle esþecífictimente el ejercicio
de lo actividad para la que solîciton lícencia; '

í) En aquellois casos eh'que el estableeim'íento se utbique dentro de
a lg ú n Ej i d o, co m ù nid o d'o'P utib lo' t hit íþt è na) d ebërá'o d èm ó s co nta r co n
lo a n u e n ci o þo r esêrito' d è'su s' a uto ri d a des resp ectivo s, d a d o m ed îa nte
acuerdo de Asambleo Ge'neral. se negará Ia expedicíón'de la:.Iicencia si
falta este requísíto; : ,r'

j) Carto de no ontec:edentes penales, expedída por .outoridad
competente, tratándose de peiso'nas fíiicàÈ; '

k) comprobonte de propiedad del inmùeble'o copìo certificodo del
contriito que acredite et deiecho ol-uso de[,rnísrno; ,

I) certificoción de uso de suelo que',:seró expedido por la dependencia
que'acuerde eI- Ayu nta miento; y
m) Díctomen de la dependencia encargada de Io protección Civil en el
Municipio, conteniendo la ubÌcoción y condíciones que guardan las
instalociones del locaI en donde se pretenido establecer la negociacíón,
verificondo el cumplimiento de las medídos de seguridad previstas por
la Ley Estatol de Protección cívíl y Io: reglamentacion municipal
correspondiente; al efecto, los establecimientos destinados para la
venta de bebídas alcohólicas en envase ob'ierto, deberán contor por los
menos con:

t',.. . . . '..t "';_. 
^.l ..,:. 

'l: I 
.' 

":
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Ia ubîëoè¡ón'i g'l:d¿n¿¡iones que juorden las instalociones del

. establecimieÌito. --.' '

:. r'ì ,.IJ.na,uez pra'ctica(a la:uerificac!ón,'lo Co.misión Reguladoro, en un

, ., .lapso, no rnayor ,de .cinco días hóbiles, formulara el dictamen
' .-', : ,r :.. . ._, .*.. .: ,,,i ' _. , .r - . ..

, administret!.uo,-r,1.?!,flL, se in!,ig.,ar( la procedeTclo o improcedencîa
' de Ia eipedición 2e-"1'ã licencià 'de funcíonamíé'nto, el cual deberó

n otif ¡ cà r s e p e r soiia im etnte a t ¡ nier eè o d ot.'

Bando de Policía v Buen Gobierno det Municipio de
Cuernavâcâ,,Morelos:

"ARTÍCIILO 103.- Los solicitudes de permisos para la presentación de

espectóculos y diversiones públicos, contendrón los siguientes

requisîtos:

l.- Nombre y domicilio del empresario;

ll.- Especificar la clase de espectóculo o diversión que desea presentar,

con la inclusión del progromo a que se suietaró el mismo;
. lll.- Lugar, fe.cha, hora;l duracíón de presentoc!ór1 del espectáculo;

tV.- El precio de la a.dmÌsión que se pretenda cobrar en cada localidad;
' '.': .: --:. '

V.- Los que con exclusividod se efectuoró la venta de
I'1 ,' boletos' Io:s peisonas comisÎonadas pora ello;

' VI.-' tl' n úmero' máxímo dá' bìottetos dè cad ci [öca tida d ; especifica nd o el

. ' número deiposes de cortesío;

. VJt.- Cuandg setrote'dè espectóculos que se presenten pottemporados

se, elprelarón,los .fechas dç inicÌoción.y terminacíón;

Vttt.- !íclomen d, ,l!',)íy.cció7,!e f,rotección Civil Municipal,.lon Io

cual àcre:dite que el lugar cuento con los servicìos y previsiones
' necesariàs en coso de siniestro;

¡*.. El'coitrato o docu¡mentación que se Ie"requíera por la Dirección de

' Licencios de.Funciònomîento;' '

45, De una interpretación.literal tenemos que [a Ley Orgánica

Municipat det Estado;de Moretos, dispone que los Municipios del

Estado, regr.rlarán su"funcionamiento de conformidad con [o que

establecen los derechos humarlog,ìesa Leyr los ordenam¡entos

federates, y estatales,:::b¡¡dos rnunicipates, regtamentos y

circutares, disposiciones administ¡:ativas y demás disposiciones

apticabte5. Que tas agtofldades, munic¡p9tes tienen competencia

plena y exclus¡vârSobf€ su:territorio y,población, así como en [o

concern¡ente a¡.su igr-gQnización potÍt[ea y,, ad mi¡ istrativa, con las

timitagigle5'. QUê,.:,,s9ñ9[e¡ ¡,tas'propias', Leyes. Que los

:",25
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Ayuntamientos están facultados para e[aborar, aprobar y
publicar compend¡os municipales que 'comþrendan toda La

reg[amentación vigente apl.icabte en etámb'ito municipat. Que tos

Regidores son representantes populares integrantes det
Ayuntamiento que, indeperndien,temente de las atribuciones que
les otorga esa Ley, se desempeñan como consejeros det
Presidente Municipa[, y cump[ir,án.r con las comisiones o
representaciones que se les encomie'ndên, así como las funciones
específicas que !.t ' confiera mente et propio
Ayuntamiento; para tal efectg, de dar cumptimiento a
los Principios de Racionalidad, Austeridad y Disciptina en e[ Gasto
Púbtico MunicipaI e¡ los,lReeur¡o; lúb!!9s gge qanejen, con
motivo de tas Comisiones o Rqpr:ç5ent4cfoneg,- g,u€, tengan
encomendadas y responderán ante e[ Ayuntamiento, por et

manejo de dichos recursos; $ebien'do'i'nförmai irimestratmente
de las actividades y trabajo desarroltado en tás Çomisi-gnes que
desempeñen.

46. Et Regtamento para Regutar, ta Venta,i;,Distribución y
consumo de Atcohol en e[ Municipio de cúernavâcâ; Morelos,
prevé que las disposiciones de ese Rbgtamento'son de orden
público e interés social y ti,ene por objeto, entre otios, regular e[
expendio y consumo de bebidas alcohólicas; así como, el.

funcionamiento de estabtrecimientos en los que se expendan,
distribuyan o ingieran bebirCas alcohólicas con graduación iguaI o
mayor a 2e g. L, en e[ territorio del Municipio de cuernavaca,
Moretos; y, reg[amentar e[ funcionamiento de establecimientos
en los que se expenden, distribuy'an o ingieren 

'bebidas

alcohólicas. Que son autoridades.co¡¡peterlteç, p¡ça [a apticación
de ese Reg[amento e[ presid,ente l\4unicipa[, ,:[a comisión
Regutadora, [a secretaría cle Desarrotlo Económico y Turismo, a

través de [a Dirección dle Licencias de Funcionamiento; La

Secretaría de Bienestar,;social ,y -Va[or€s,".':¿ través de [a

Su bsecreta ría de Sa tud Pú blica; y'[a; Sêcreta ría, det Ayu ntãm iento,
a través de [a Direcciór,r "de, Gobbrndción, ,Norrnatividad y
Comercio en Vía Púbtica.:ìQûejiet Ayuntãäiento integrará una
cornisión Reguladora para et. I,estudiéi'anátisis, discusión y
evaluación de [a problemáticä , en materia de actividades
derivadas de este Regtanìiento; así"como, para [a emisión de
'opiniones, recomendaciones y resolutivos:'para su sotución. eue
esta Comisión tiene, entre otras, las atribùciones de someter a[
cabitdo por conducto del presidente, para su apr.obäción, e[
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de Dictamen respecto de [as: zonas para , e[

funcionamiento dë.to estabtecimientos;o giros autorizados, para
TRIBUNALDEJUSTIcIAADMINISIRAÏMA tas actividades a que. se: refiere ese Reg[amento y, em¡t¡r

DEL ESTADO DE MOREL

resolucibnes para, la autorización de. permisos y horarios

extraordinarios,. ,en tas diferentes zonas. en que funcionen

establecimientos ,autorizados para realizar las actividades

reguladas:por ese Reglamento. Que, para reatizar bajo cualquier

concepto a[guna de ,las actividades a que se refiere ese

Regtamento, se requiere licencia expedida previamente. Que [a

Licencia podrá sei'otorgada en ta modatidad de permanente o

eventual y conforme a [a clasificación establecida por ese

Reg[amento. Que los permisos permanentes serán otorgados por

[a Comisión Regutadora, previo dictamen de [a misma. Que, se

entienden por :perm¡sos eventuales los expedidos por [a

autoridad municipal para un evento o fecha determinada, como

en los casos de celebraciones de fiestas o ferias populares de una

tocatidad; 'estos' , podrán ser autorizados por la Comisión

Regutadora [a cual deberá rendir un informe at Cabitdo, en los

términos:QU€ señate;, ese Reglamento: Que, para obtener [a
licencia de funcionâ.lniento: respectiva y 'poder realizar las

actividades previstas,en ese Regtamentô,' se deberán satisfacer

los sigurientesirequisitos: Formular sol'icitud por escrito dirigida at

Ayuntamiento;, ta: que deberá'contener: nombre del solicitante;

copia de [ai cédula, del registro federaI de contribuyentes;

domicitio del estabtecimiento y croquis de ubicación; nombre o

denominación sociaI de [a negociación; domicilio particutar del

solicitante y, en genera[, los datos que identifiquen en forma

expresa ta actividad que se pretenda reatizar, de acuerdo con [a

clasificación prevista por ese Reglamento. Tener capacidad tegat

para ejercer actos de comercio y, tratándose de sociedadeS, estar

lega[mente constituidas e inscritas en eI registro púb[ico

: respectivo; que e[ objeto de las sociedades estipule

; específicamente eI ejercicio de [a actividad para [a que soticitan

licencia; en'aqueltos casos ên que e[ establecimiento se'ubique

dentro de atgún Ejido, Comunidad o Puebto lndígena,,.deberá

:además contar con:[a anuencia por escritO de sus autoridades

rèspectivas,, dada mediante, acuerdo de Asamblea Generat. Se

negará [a expedición de l'a licencia si fatta este requisito;. carta de

no antecedentes penales, expedida por autoridad competente,

tratándose de personas físicas; compr:obante de propiedad del

inmueble o copia certificada deL contrato que acredite e[ derecho

aI uso del mismo; certificación de uso de sueto que será expedida
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por [a dependenc¡a que. acuerde,e[ Ayur.rtamiento;y dictamen de

[a,dependencia encargada de [a ProtecciópGivil en et Municipio,
conteniendo [a r¡þicación y condiciones que guardan las

instataciones de[ [oca[ en donde se pretenda estabtecer [a
negociación, verificando. e[ cumptimiento , de las medidas de
seguridad previstas por [a Ley Estatal de Protección Civi[ y ta

reglamentación municipal correspondiente. Que, recibida ta

soticitud, acompañada de los documentos y requisitos señatados,
e[ 4yuntamiento, por cotrducto de [a Comisión Regutadora,
deberá proceder en un plazo máximo de diez días hábiles, a

practicar una verificación respecto de [a ubicación y condiciones
que guarden tas instalaciones de[,estabtecimiento. Que, una vez
practicada [a verificación; [¿¡ comisión Regu[adora,,.¿n un [apSo no
mayor de cinco días, ii,hábiles, ,foimulará ,e[ dictamen
administrativo,,-€rì. €[ Qu€, :sê; indicarái,'[a, -procedencia o
improcedencia de la expedición de [a,[icenciade:furncionamiento,
e[ cuat deberá notificarse personatmente la,t interesado.

47. Et Bando de Policía y Buen Gobierno det,,Municipio de
cuernavaca, Moretos, en su artículo-,l.0Bifracciones I a [a Xl,
establece una hipótesis que no es aplicable,a[ caso concreto, at
prever que las soticitudes de permisos paia."[a.pr:esentación de
espectáculos y diversiones; públicos, contendrán- los siguientes
requisitos: nombre y domicitio deLempresario; especificar [a ctase
de espectáculo o diversión que desea presentar, con [a inclusión
del programa a que se su.jetará,e[ mismo; lugar, fecha, hora y
duración de presentaciórr deI espectáculo; et precio de la

admisión que se pretenda cobrar en cada tocatidad; los lugares
en los que con exctusividacl se efectuará,taiventa de boletos y e[
nombre de las personas comisionadas,:parâ etto;, et. número
máximo de botetos de cadla locatidad; especificando. e[ número
de pases de cortesía; cuando se trate de. espectáculos que se
presenten por temporadas se ekpresarán las fechas de.iniciación
y terminación;, dictamen de, '"1s Dirección¡ de protección ,civil
Municipa[;'Gon : [a,],Cuat, acredite,:qUe- e[.,itugar cuenta conr:l'os
servicios y previsiones-necesarias en caso de siniestro; el contrato

, o documentaciónrque se [e r:equiera,porî[a,Dirección de uicencias
de FuncionamienfQj;;:: ,' ' i.

t ._

I:.iJ: .,."
:: I ,.-.- ."- ' . ,:\ ¡ -.;l- ; ,

48. En e[ caso, debemos ,partir;"de'Ì [a situación; objetiva que
guarda [a actora, ya que al. momento''de presentar su demanda

28
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exhibesu licêhcia:de funcionamiento vigente para el año 2019s2,

Ellal,.sen e[ formato-que,te dio [a autoridad municipat, soticitó el

'día 13 de febrerÖ dè 20-19, ampliar su horario de 21:00 a 23:OO

horas; este formato,dice: "SOLICITUD DE LICENCIA DE HORAS

EXTRAS"33. En el dictamen cuestionado, que puede ser

constatado en [a página 136 det proceso, e[ director de Licencias

de Funcionamiento, exhibió para su consideración [a solicitud de

referencia; quedando asentado que [a peticionaria exhibió

previamente tos requisitos estabtecidos en e[ artícuto 29 fracción

l, 31 det Regtamento para Regutar [a Venta, Distribución y

Consumo de Atcoholen e[ Municipio de Cuernavaca, Morelos, 103

fracciones I aI Xl (sic):del Bando dê Po[icía y Buen Gobierno deI

Municipio de Cuernavaca, Morelos; QU€, una vez analizados los

requisitôs somete a consideración de [a Comisión Regu[adora

para su dictamen: "Lq' solicítud con registro municipal

    o:nor1bre de CADENA COMERCIAL OXXO, S. A. DE C.

V., con el giro de COMPRA VENTA DE ABARROTES, CERVEZA,

VINOS"Y -LICORESiIEN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR, CON

denomínación OXXO COR'Ö'ÑEL, ubicada en Io colle  
      

     

       .

Quienes solicitan el trómite de HORAS EXTRAS (sic) de HASTA LAS

23:00 HORAS!:. A [o que ]a Comisión Reguladora dijo: "Una vez

revisada Ia solicitud se N|EGA por ------- de votos a fovor y

MAYORíA vòtos en contra; por parte de los integrontes del Comitá

conforme o Io estoblecido en el artículo 18 pórrafos tercero, cuarto

y qui¡tto det Regtamento poro Regular la Vento, Distribución y

Consumo de Alcohol en el Municipio de Cuernavaco, Morelos. Pora

constancia y a fín de que surto efectos legales que son inherentes,

a continuocíón, firmon e[ presente documento las personas que

intervinieron en el ptresente dictomen, siendo los 

- 

horas del

Afa 27 del mes ilr.MARZO del año dos mil diecínueve, y siendo

firmoda por quíenes en ello.intervinieron domos fe."

49. 'Con et propósito de precisar e[ caso, e[ formato que [e dio

la autoridad municipa['a [â actoia, para tramitar-su autorización

hasta tas 23:00 troräs, es incorrecto, toda vez que no se configura

ta hipótesis de horas extras, çofn9 a continuación se analiza.

TRIBUNAL DE JUSTlCIAADN,IINIS]RATIVA

DELESTAM DE MORELOS
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32 Página 53.
rmpugnaron y
33 Página 54.

Documento que, no obstante fue exhibido en copia simpte, tas autoridades demandadas no [o

este contiene [a firma electrónica avanzada o e.Firma de[ funcionario emisor
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50" Et Reglamento: ,paril,Reg'utarcila' ,Venta; iDistribueión. :y
consumo de Alcohot,s¡. el Municipio de-Guer.navaca¡ Moretos;reh
e[ Capítulo Séptimo,.. denominado,il{DE' :LOS, ,H.O,RARIOS .DE

FUNcIoNAMIENTQI', èstabllece;en sus articutos,5o.a[ 53 "que:.;i, i

,': 
t.:. 

;

"ARTICULO 50.- Será competençlg ,.e4gla6iva dç "lq, Cgmþión
Reguladora. proponer tl"as condiciones^ días y hgrgríos p,aro el
funcionomiento de lcs estabtecim:,¡iàr,to1 , riyì* 

' 
categoríos se

específican en este Re,qlo.rnio, ioi qui'àeberón' contenerse en
D í s p o s i ci o n es Ad m i n i strativa s d e O b s erva n ci a G e n e ra I y O b Ií g oto ri o.

. En los establecimientos 1t locoles o |cis que.se'refiere este Reglamento,
no podrón distribuírse,,.uenderse ni corisu¡¡jrse, bebidas olcohó.licas los
díos qug , 5ç' lleven a ,cobo elecclgne1 constitucionales federatres,

estata |es y m u ni cí pa les.

Lo Comisión . Reguladora podró. solicitar ta opinión del Consejo
Consultivo Munícipal, pora dëterm¡riàir bs horarios de fun'cíonamiento
de cado uno de los giros a que ie'ref¡èrà estu Reglo'iñento.
ARTícuLo 5I.- En io'do caso, se'obèeiirvortín,comotcíhgo.móximò de
funcionomìento tos síguÍe:rites: ,-.ñ4,r, ,.. ., : .,,ir

l.- Paro los gjros,clasifico:dos co\.qde Alto.!1V,pqc!q, dg]gs 22:00 horas
h tdía ,ir. r-r.r;.:.,.ir',. ir:. .jtt dos tmpqïiç, d-e tàs 12:00
O 

,, í-.t -.,:... i ir...-

' IIt.- pard tos siros ctai¡f¡ia¿ostir#&uä'â¿ÈîFiå¿ cta';'¿e räs''os:oo
'olos2Z:OOiòrols," '", " ' , .:;-, ,._].., ,,iìliii:,,j .::, i.llll,.,., ,-....1 j, , ,.
I V.- P a ro el. co sa d e los' està hlecirn.iàntes' q uè Se . ded icci n a, pi¡esta r
servicios de euentos socioles ?l p1Qlkpn sç.reg(çaq,flerrtqs horaçi,o1que
estoblezco el permiso respectlr\.o,îin qye en ningún caso.exçedan de
las 03:00 horas. .

V.- Por níngún motivo se ìtutorizará'la venta de bebidos alcohóticas
en cuolquiera de sus mo,iàl.idades, en establecimientots que funcionen
Ias 24 horas del dío, c,ofi €xc€pción de los hoteles o moteles con
lícencia adicional de seruicio à la habitación.
Vl.- El Ayuntomignto, por razones de orden púbtico y,de interés sociol,
tíene la focultad de modifica r, en todo t!,çmpo, los hora y las
fechas para Io vento, di:;tribución y
dóndolo a conocer, con la debída
pri ncí poles medios de comunicàción
ARTícuLo 52.- Et Ayuntomiento, previo dictomen de ta comisión
R e g u la d o r o, p o d r ó a u tcl r Í z ø r h o ra r í os ; ext r agtr d i n a.fj o S q u.e_. gxce d a n
et límlte, onteri.or duryVnle,,,,!q.rcelebrgçjó.¡t$9,rqVen!,gs eÍpçcíales,
v e rþ.e n a s, o f estívo les, lo m qn !g, g4, cueq[f,'|a]¿p"iro ri il de! ery,nto o
realizorse. .

En níngún't roro,, ta autorËà'ii¿n d¿' hoiai¡o': extiàord¡naiio,í podró
extenderse a mós de dos horos por día.

Asimismo, podrón reducir los horaríos autorizados, sea de monera
temporol o definitiva, cuøndo se afecte el-interés púbtiao-o tos.titulares

'' -l .:,)i,:,.- r ..:. 'f.., .'lil; ,t,. ,*,,_i: û" _ì.1lt.l
. .j :-"-...: r.ì....,r:., :: 1-,i ..:,i:j i. ,r.,:.
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de los licencias incurcan en infracciones conforme lo estipula este

R eg la m e nto y' d em ó s o rd e n a m i e nto s leg a les a p li ca b les.

ARTíCULO 53.- La,distribución a[ mayoreo de bebidas alcoholîcas en

envase cerrado a [os establecimientos autorizados para reolizar las

actividodes, se deberó efectuar dentro de los. horaríos que el

Ayuntarniento determine para ceda zona."

(Énfasis añadido)

51. De una interpreta¿¡ón armónice tenemos que ta Comisión

Reguladora es la compglente para proponer las co-ndiciones, días

y horarios para e[ funcionam¡ento,de los estabtecimientos cuyas

categorías se espec¡f¡can en ese Reglamento, Que,' ,[os rangos

máximos de funcionamiento son: l. para los giros clasificados

como de.Atto lmpactö,-, de'las;22:00 horas.hasta las 03:00 horas

det día siguiente;:l,hipararlos giros clasificados como de Mediano

lmpacto, de::tas.¡\2:00-a [as" 24:OO horas; y lll. para los giros

ctasificados; conibi.dê Bajo lmpacto, de las 09:00 a las 23zOO

Horas. Que, el'Ayuñtam¡e'nto,'por razones,de orden púbtico y de

interés sociab'tie4e la,facuttad de modificar, en todo tiempo, los

horarios, y.las fdchasipaia [a+venta,' distribución y consumo de

bebidas atcohólicas, '"dándoto , a conocer, con [a debida

anticipación a través de los principales medios de comunicación.

52. E[ aftícuto 52,' regula los horarios extraordinarios, a[

disponer que e[ Ayuntamiento, previo dictamen de ta Comisión

Regu[adora, podrá autorizar horarios extraordinarios que

excedan e[ límite anterior durante [a celebración de eventos

especia[es, verbenas¡ o festivates, tomando en cuenta ta

ubicación det evelito 'a reatizarse; que, en ningún caso, ta

autorîzación dè hoiaÈio'extraordinário podrá extenderse a más de
.: t :,.''- '-- r'.,2? '|:'

dos horas por día.
." ì ... 

-.'-.-lai":'.1 ':)i' i .;r'r.''

53. Podemos inferir que hay una diferencia entre Las hipótesis

que se establecen en los artículos 51 'y 52 citados; ya que el

artícuto 51 reguta e[ rango máximo de funcionamiento; en tanto

que e[ 52,.las horas, extraordinarias: .':

54. Similares' hipótesis-, están previstas en [a Ley para [a

Prevención, y Co¡¡bate,at,.Abuso de Bebidas Atcohóticas y de

. Regutación para su Venta.¡f Consumo en e[ Estado de Morelos, al

disponer en sus artíçutos 51 y 53, que:

TRIBUNAT DE JUSTICLAADMINIS]RAÏVA

DEL ESTADO DE MORELOS
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"Artículo 51.- Todos |os establecimientos,o giros autorizados pora Ia
venta de bebidas aLcohólicas, en enyøse¿.cerr,ado,.podrón comenzar lo
venta a partir de-las nueve horas,y'hasto lds-:veintitrés horas, de

confor,midad'"con los,ho¡rarios "que o,: cedc. modalidad le- indique el

reglamento de cada'municipio. ',, ji:,.:,1.:: ..I .. . ,

Artículo 53.- Las instancias".mun'icipciles,-campetentes podrán
outorizor horarios extraordinarios que ëcgdqn el lím.íte previsto en

los ortículos precedentes, en determinadas zonos o establecimientos,
oenlo y festivales,
considero to, que ast

Io solícite y conforme'a las que órgono
consultívo por colda èasc¡ en'porticulai."
(Énfasis añadido) '

": "a. ': "1. 
.

55. En e[ caSo, [a actora no [e está]soticitando a [a demandada
que [e autor¡cen un horario extraordinario, sino solamente que [e
perm¡tan e[ rango máximo de funcionamiento de su

establecimiento comercial de las 21:00 a 23:00 horas, porque su

giro está clasificado como de Bajo,lmpacto. Esto de conformidad
a [o dispuesto por et',aft:ícuLo' 23, 'inciso C)¡,,.fracción .Vl, det
Reglamento para Regular [a.Venta, Diseibución y,;Consumo de
Atcohol en e[. Municipio de Cuernävacà/.Mor:e[ós,'que seña[a:

,, ': ji], i,'.,,'''-..- ..
*23.- Las lícencias de funcíonamíento,

.' '...1 '.,, j

"ARTíCIJLO

C).- De bajo tmpoctò!l

previo el
cump.límiento de los requisilos ,:cgf{esponlrEnte¡, åe 7lp?dirón e1
cualquiera ae b5 2i!rl,?rrr.1,n,ro¡,,.,l, -:.rrì jr,,, - ¡ _,,,,-. - .. i

:

Vl.- Tiendds de autoservicio;,de convenien.c.ta,:aba¡r.otes,,tenQajones
y similares.- ,Eslqþlecimientos que..veqQen ., al' públíco .bebidas

alcohólicas en envose cerrado, como, ac.\iuidgd,íntegrantq de otro giro
o servicio; en estos establecimiento,s el espac.io que ocupe la exhibtición
de bebidas con contenido atcohólico no podra exceder del 20o/o det
órea total de vento del negocio;

(Énfasis anad¡do) :

56. De ahí QU€, si en e[ dir:tamen que.etidirector de Licencias de
Funcionamiento, exhibió para consideración de [a comisión
Regutadora [a soticitud de' referenciai- Quedó,asentado que [a

peticionaÊia exhibió previamente tosj ¡reQuisitos - 

esta btècidos en
tos artícutos 29 fracciónil',,31j:de[ RéQtame'rt¡6,,þara Þegul.ar La

Venta, Distribución y con:;umó -de rÂtcohot tin ,et'Munitipio- de
cuernavaca, Moretos, 103 fracciones I at Xl (sic) det Bando de
Poticía y Buen Gobierno del Municipio de cuernavaca, Morelos; [a
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Comisión Reguladora debió haber precisado los motivos por los

cuales no [e permitía a [a actora trabajar en el rango máximo de
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57. E[ dictamen que emitió la Comisión Reguladora solamente

dijo: "LJno vez revisada Ia solicitud se NIEGA por ------- de votos o

favor y,MAY.ORíA votos en contra; por parte de los integrantes del

Comité conforme a Io establecido en el artículo 1 I pórrafos tercero,

cuqrto y quinto debReglamento paro Regular Ia Venta, Distribución

y .:Coinsumo de A|cgiþs!; en ël ,Municipio de Cuernovaco, Morelos.

Para constancia y a fin de que surto efectos legales que son

inherentes, o continuación, firman el presente documento los
' perso'has:qúe ínteúihìiero¡n -eh 'el presente dictamen, siendo las

- "horas-.del día',27 del mes de'' MARZO del año dos mil

diecínueve, y siendo',fíimoda por quienes en èlla intervinÎeron

domosfe." ' ' i

58. La Comisión Regutadora funda el dictamen en eI artícuto
'lB, párrafos tercero, cuado y quinto, det Reglamento para

Regular [a Venta, Distribución y Consumo de Alcohol en e[

Municipio de Cuernavaca, Morelos, que ya fue transcrito en el

párrafo 44 de esta sentencia. Este artículo dispone que, para

realizar bajo cualquier concepto alguna de las actividades a que

se refiere ese Regtamento, se requiere [icencia expedida

pr:eviamente; que [a Licencia podrá ser otorgada en [a modalidad

de. permanente, o eventuat. y conforme a [a ctasificación

establecida,por ese Rgglamento; que. los permisos permanentes

serán otorgaQ,os por [a Comisión Reguladora, previo dictamen de

la misma; QUê, se entie¡den por permisos eventuales los

exped_idos por tg,laulg¡idad.municipal para un evento o fecha

determinada,,eom,g..êfl, los ca"sos de ce[ebraciones de fiestas o

,ferias populares de.-una locatidad; estos podrán ser autorizados

por,ta Comisión,Reguta.do¡q [a cual deberá rendir un informe a[

Cabildo, en tos términos, que señale ese Reglamento.

59. Àt confrontar ta hipótesis normativa con [a motivación det

acto, se puede observar QU€, e[ artículo 18, párrafos tercero,

cuarto y quinto, det . Reglamento para Regular [a Venta,

Distribución y Consumo de Alcohot en e[ Municipio de

Cuernavaca, Morelos, dispone que las actividades a que se refiere

ese Reglamento, requieren de licencia expedida previamente; las

modatidades.de las [icencias, que pueden ser permanentes o

33
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eventuates; los casos en que se exp¡de el, permiso permanente y
et,permiso eventua[; así como [a competencia de [a Comisión
Regutadora para autorizar estos permisos; en tanto que no existe
motivación alguna para negarle a [a actora e[ rango máximo de
funcionamiento.

.- :l .r

50. Esto' tra e co mo conse cuen cia q u e' no hayaia_d_ggraçjón,entre

los motivos aducidos +porque.no los hay+, y.[a ñor,rflâ.âptícab[e,
[o que contrav¡ene e[ principio'de .legatidad\.contenidoren- el
primer párrafo deI artícuto 16 constitucicina[,y;,.por eLlo,res ilegqI
etdictamenimpugnado. - .r , ': 

.

61. A[ haberse declarado [a ilegatidad d-e,[ acto pri-ncipat, resutta
intrascendente e[ estudio de [os demás actos impugnados y las

razones de impugnación que hizo [a actora, porque en nada
variaría e[ sentido de esta sentencia.

Consecu enc¡as de la sen

62. La actora pretende [o señatado en tos párrafos r. A., 1.8.,
1.C.y3.D. ': \ r

63. con fundamento eh l,o dispuesto por e[rartícuto 4 fracción
ll, de [a Ley de Justicia Adminístrativa det Estado de Morelos, que
estabtece que es causa de nutidad de[:acto impugnado,ta oñr¡s¡ón
de los requisitos formales exigidob' 

-por ,[as. leyefs. siernpr.e que
afecte las defensas de[ particular y trascienda at:Sentidoìde,[a
resotución impugnada, inclusive [a'ausencia de fundarnentacién
y motivación, en su : caso, sê 'dectaËa [a: nulidad., dèt acto
impugnado precisado en et párrafor9,-':if.; 'QU€ consiste":en e[
dictamen emitido por [a'comisión -Regutadora de,'[a venta,
Distribución y consumo de Atcohot en e[ munícipio de
cuernavaca, Moretos (sic), cle fech:a 27 de:marzo de 2019, a través
del cual [e niegan a [a cadena comercial oxxo, s. A. de c. v., [a
autorización de horas extras (sic) hasta las z3:oo horas, respecto
de su establecimiento comerciaI denominado oxxo coRoNEL,
que se encuentra ubicado ern ca[[e    

    
  ; como to soticitó La 'parte

actora; [o anterior con fundamento en e[ artícuto 3 de ta Ley de
[a materia, aI estar ðotadr¡ :de plena:'furisdicción; autonomía e
imperio suficiente para'har:er cumptir sus deteiminãciones.'con

:34



AruI TJA
EXPEDI ENTE r J Al 1 aS / 1 42 / 201 9

esto se cumpte con las prestac¡ones señatadas en los párrafos 1.

C.y3.D.

64. , Con"fundamento en [o dispuesto por e[ segundo párrafo deL

artículo 89 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, aI haber, Eidq-declarada ta nulidad det dictamen

impugnado, se deja gi¡ efec_tos¡éste y la autoridad responsable

queda obligada a,;o!.orgar'o rest¡tuir a[,actor en eI goce de los

derechos que [e hubieren :sido indebidamente afectados o
desconocidos, en los términos que establezca [a sentencia.

65. Por e[[o, [a autorilgd Qenandada COMISION REGULADORA

PARA EL ESTUDIO, ANÁLISIS, DISCUSION Y EVALUACION DE LA

PROBLEMATICA EN MATERIA DE ACTIVIDADES DERIVADAS DEL

REGLAMENTO PARA REGULAR LA VENTA, DISTRIBUCIÓN Y

CONSUMO DE ALCOHOL EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA; A

TRAVÉS DE SUS INTEGRANTES, aI no haber dado MOtivACióN

a[guna para negar [a autorización a [a actora de que su

establecimiento tenga e[ rango máximo de funcionamiento, y ya

que [a peticionaria cumplió con los requisitos establecidos en los

artículos 29 fracción l, 31 det Reglamento para Regular [a Venta,

Distribución y Consumo de Atcohot en e[ Municipio de

Cuerna:vaca, Morelos, ta deman'dada'deberá autorizar a [a actora
:!

e[ rango máximo de funcion,am¡ento hasta" las 23:00 horas. Toda

vez que esa COMISIÓN BEGUTADORA, cohforme to dispone e[

artículo 183a del Reglamento en cita es [a autoridad competente

para expedir las licenciäs de funcionamiento en las modalidades

permanente o eventuäl que reguta esa disposición municipa[.

TRIBUNAT DE JUSTCIAADN/INIS]RATIVA

DÊLESTADO DE MORELOS
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66. Cumpl.imiento que dèberá reatizar en e[ término

improrrogabte de DIEZ DíÀS contados a partir de que cause

ejecutoria esta sentencia, apercibiéndole que en caso de no

hacerlo Se procederá en su contra conforme a [o establecido en

34 ARTíCULO 18,- Para reatizai bajo cuatesquier concepto, atguna de las actividades a que se refiere este

Reglamento, se requ¡ere licencia expedida previamente.
para los efectos de este Reglamento, se entiende por licencia de funcionamiento, et acto admin¡strativo p'or medio

det cuat, se autor¡za e[ funcionamiento de los estabtecimientos dedicados a [a producción, atmacenamiento,

distribución y enaJenación de bebidas atcohóticas.

La Licencia podrá ter otorgada en [a modatidad de permanente o eventualy conforme a [a clasificación establecida

por este Reglamento.
Los permisos permanentes serán otorgados por la Comisión Reguladora, previo dictamen de [a misma'

Se entienden por permisos eventuales tos expedidos por [a autoridad municipal para un evento o fecha

determinada, como en [os casos de celebraciones de fiestas o ferias populares de una localidad; estos podrán ser

autorizados por la Comisión Regutadora:la cua[ deberá rendir un informe at Cabitdo, en los términos que señate

este Reglamento.
La expe?ición de los permisos y la autorización de servicios adicionales; así como. [a modificación y revalidación

,nrrid"lo, rismos y tos demáitrámit"s que se generen con motivo de ta apticación de este Reglamento causarán

los derechos que determine ta Ley de lngresos Municipa[.

35



EXPED I ENTÊ r J Al 1 as / 1 42 I 2O1 9

los artículos 1 1, 90 y 91 de [a Ley de,Justicia Administrativa del
Estado de Morelos.

67. A dicho cumptimiento también " êstán .obligadas las

autoridades administrativ¿rs del Ayun.tarniento de Cuernavaca,
Morelos que, aún y cuandr) no'hayan sids dêrnandadas en este
juicio y que por -sus 

funÈiones Ì,iJebari; Lpafticipar' en el
cu m pti m iento de estã rèso [ucióir'" a rèã[[zar:-tos,attosr'necesa riós
para e['èfícaz cumptimiehtpide èsta.35'i1 ,., -,'': . ::

68. Esto trae como cons€cuencia que los actos impugnados que
fueron precisadostênl[oÈ piir.Ëa¡6;grg'.lll.,y.g¡l!!r, queder,r s'in efecto
tegat atguno, aI provenir]de'uniactóiiiue ha sido:dðctarådo nuto;
y, cón e[[o, se vea n satisfel:has',tas-þËêtènËionès seña:ladas" en.' los
párrafos1.A.y1.B. ' " i---:-::i i1,-'' 'ir

lll. Pafte dísposit¡va,,

Notifíq uese persona lmente.

Resolución definitiva emitida y ,firmadq.,,p,,.ol-, unanim¡Cçd de
cuatro votos por los integranteS:-del pteno del Tribu¡at d,e Justicia
Administrativa de[ Estado cle Morelos, mçgistrqdo piesidente pro
témipôre36  ., titutar"de [a primera sata de

3s No' Registro]. 172,605, Jurísprudencia, Materia(s): -Común;.Novena,Época, lnstancia: primera Sala. Fuente:
Semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, XXV; nrayo:.de,,2O07,',Tesis: 1a./-1.57/ZOO7, página:144.
"AUTORIDADES No señntADAs coMo RESpoNsABLEs. esrÁru oBL¡GADAS A REAL¡ZAR, los ncros
NECESARIOS PARA EL EFICAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA.OÉAMPARQ,'II-, .

36 En términos det artículo 14 de ta Ley Orgánrica det Tribunal de JusticiaAdmlnistrativa det Estado ile MoreLos,
publicada e[ día 19 de jutio del 2017 en et Periódico Oficial "Tierrd ylibêrtadr.,núrfrero SS14.

I '"r.- ..:

69. La actora demostró ta itegatidad.de[,,dictail.n impqgnado,
por [o que se declara su ny,tjÇa!, etledgnQ.o obtigadas las
autoridades demandadas COMI.S|ON RE-GULADORA pÀnA EL

ESTUDtO, ANAL|StS, Dt:;CUSióÑ 
ty 

EVALUAC¡ON DE LA
pRoBLEMÁllcn EN MArErìtA öE AÇf[y¡ono 

i ' ; r: i

DEL
REGLAMENTO EGU.\AR LA VENTA N Y
coNSUMo DE F,Ëñ.Ér vQryrs,rflp:gE !uuE[I,f!âcg vtas autoridades administrativai' 'dèt iryuntãiri¡enio de
c u e r n a va ca, M,o.. re t gå 

19,q.ç, d eþ g g p.a rr i Çp,q r eg el:Ç u llfl I i 
m i ç n tg d e

esta reso tu ci ó Fr 1r, re,.g !i3a r,,,!o¡. ",a cfo, s'j l.gf eJa 5[gs r pe.r:a e! 
., 
€f i ca z

cumptimiento de las ., ., 
:.

36
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I n bt f tlditín Y pö'neniÈé,ë ñ estëiáS û n t o; a ntela a u se n ci a.j u stif i Èa da

dèli:imagistradorrrffiSidente .l¡Ícenciado ièn :dereclìo 
   ; -"trt'u ta n id e' ta'''cri a r-ta $dla :Es p e ci a t i z a d a e n

Res ponsabitidMe-s gAôlsh i n i òtrat irasF 7;, i rna g ist ra d o I ice n ci ad o e n

dèuecl¡roc ,rti,trìt'ar,clê{tã Eèþu-nda Sa[a

de lristr.ùc e ió ry rn å gibtÌft dr ddctô rié A dHfdËhö'     

       $ afii üutärs de"r ùâ rÏ.ersðia i 
jsãtã j d e -, I n st ¡'ue aió n ;

ñT a g i str,äd oi ffi a est rile n fi èfðcfiö iiJ         

, / titutanËGld,tilAtQïirntäù-is¿'tã Gsþeciatizaöa en

ResponsabitldadeS; rAd,r,ninistrativ'a538,--: ãnte.:',[a :Iicènciada en

derecho , s-ècretaria Generat de

Acuerdos, quien autoriza y da fe. I " ' '"'

MAGISTRADO P ENTE PRO TÉUPONT

TITU LA Snm lNSTRU CCION

RADO

TITU SEG INSTRUCCION

TITULAR DE LA TERC LA DE INSTRUCCION

MAGI DO

LAR DE LA QUINTA PECIALIZADA EN

RESPON BILIDAD ADM INISTRATIVAS

E ACUERDOS

37 En términos del artículo 4 fracción l, en con [a disposición Séptima Transitoria de [a Ley Orgánica del

Tribunal de Justicia Administrativa del de Morelos, pubticada

Oficial "Tierra y Libertad" número 5514.
38 lbídem.

TRJBUML DE JI.JST]CIAÆMINIS]RATIVA

DEL ESTADO DE |\,|ORELOS
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et día 19 de jutio det 2017 en e[ Periódico
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